
¿Qué determina que una crisis corpora-
tiva se extinga o que se convierta en parte
de la identidad de una organización? En
gestión de reputación se
habla de crisis “sticky”, o
pegajosas, para describir
aquellas en las que cada
nuevo acontecimiento, en
vez de abrir un capítulo
distinto para una organi-
zación, refuerza la ima-
gen negativa que quedó
instalada en la opinión
pública cuando la crisis estalló. Si esa pri-
mera percepción no fue enmendada, todo
lo que venga después la calcifica. La crisis
de Codelco está en riesgo de recorrer exac-
tamente ese camino.

En julio de 2025, un derrumbe en la Di-
visión El Teniente provocó la muerte de
seis trabajadores. Una tragedia que con-
movió al país. Pero lo que pudo haber sido
un accidente fatal más en una industria de
alto riesgo, se transformó en algo muy dis-
tinto. En febrero de 2026, una auditoría
interna y una consultoría internacional re-
velaron que ejecutivos de la empresa ha-
bían ocultado información técnica y entre-
gado reportes con inconsistencias al Ser-
nageomin, el organismo estatal que fisca-
liza la seguridad minera en Chile. Los
datos cuestionados correspondían a un in-
cidente ocurrido en esa misma división en
2023. Por ahora no existe confirmación

pública de que el directorio supiera del
evento de 2023 ni de la manipulación de
esos datos antes de enero de 2026, algo
que deberá esclarecerse en la investiga-
ción judicial en curso.

Timothy Coombs, una de las voces más
citadas en reputación corporativa, sostie-
ne que el daño que genera una crisis de-
pende menos de lo que ocurrió y más de
cuánta responsabilidad le atribuye la opi-
nión pública a la empresa. Un accidente en
la industria minera, por trágico que sea,
tiende a ser leído como un riesgo asociado
a la actividad. Pero un encubrimiento vin-
culado a muertes genera indignación mo-
ral. Y la indignación moral sin una res-
puesta convincente se enquista.

El debate de estas semanas se ha centra-
do en tres ejecutivos de Codelco desvincu-
lados por el caso y en las diligencias judi-
ciales. Pero lo que convierte esta crisis en
potencialmente pegajosa no son las res-
ponsabilidades individuales, sino lo que
los hechos han revelado sobre la empresa.
La auditoría interna y la consultoría inter-
nacional vincularon el ocultamiento de in-
formación a un estallido de roca ocurrido
en esa misma división en 2023, y sus re-
sultados se conocieron recién en 2026.
Durante más de dos años, nadie habría he-
cho llegar esa información a los niveles su-
periores. Y en ese lapso, uno de los involu-
crados en el ocultamiento fue ascendido a
gerente general de El Teniente. Eso sugie-
re una cultura interna en la que esa prácti-
ca podría no tener consecuencias.

El Sernageomin ha presentado denun-
cias ante el Ministerio Público y la Contra-

loría. Hay una investigación por cuaside-
lito de homicidio. Los sindicatos han ad-
vertido sobre un historial de fatalidades
en los últimos años. Y la producción de El
Teniente, según se ha informado, estará
por debajo de los niveles que tenía antes
del accidente. Como Codelco incluye in-
formación desagregada por divisiones en
sus informes a la Comisión para el Merca-
do Financiero, El Teniente aparecerá tri-
mestre a trimestre en esos reportes. Esta
avalancha sobre la empresa podría hacer
que lo que comunique llegue desacredita-
do. Cada mención arrastraría con el peso
del encubrimiento.

Esta crisis entrañaría efectos colaterales
de alcance amplio. Codelco podría enfren-
tar una mayor presión regulatoria, dificul-
tades para atraer socios y talento, y una
erosión de la confianza pública en una em-
presa que pertenece a todos los chilenos.

La intervención de la Fiscalía, la PDI y
la Contraloría, sumada a la caída produc-
tiva en El Teniente, obliga a Codelco a en-
frentar un escrutinio que se extenderá por
largo tiempo. La crisis no terminará con la
salida de ejecutivos. Tampoco se trata
simplemente de un problema comunica-
cional. El reciente anuncio de una “reor-
ganización radical” no bastó para conju-
rar el carácter pegajoso de esta crisis. La
reacción del Sernageomin dejó en eviden-
cia que esas medidas resultaron insufi-
cientes. Codelco requerirá transformar la
cultura que hizo posible lo que ocurrió.
Sin este cambio, la crisis dejará de ser un
capítulo en su historia para convertirse en
aquello que amenaza con definirla.

Codelco hacia una crisis pegajosa
“...un encubrimiento vinculado a muertes genera indignación 

moral. Y la indignación moral sin una respuesta convincente se enquista...”.
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ATAQUE. Dos
explosiones
destruyeron dos
autobuses en Jerusalén
y Ashkelon,
estremeciendo a Israel
y dejando el cruento
saldo de 25 personas
muertas, además de
los dos terroristas
suicidas responsables
de los atentados, y a
otras 80 heridas, 19 de
ellas en estado
sumamente grave. 

WASHINGTON. El gobierno estadounidense manifestó que el
derribamiento de dos avionetas pilotadas por estadounidenses de
origen cubano constituía una “violación de las normas de conducta
civilizada” e instó a las Naciones Unidas a debatir acciones punitivas.

MINISTRA DE JUSTICIA. María Soledad Alvear dijo que desde
hace mucho tiempo existe en el país una crisis en el sistema
penitenciario y que una de las prioridades de su gestión es abordar
este grave problema para trabajar en su solución.

26 de febrero de 1996
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26 de febrero de 1976

UNIFORME ESCOLAR.
Jumper azul, blusa blanca,
zapatos negros y calcetines
azules para las mujeres, y jeans
azules, camisa celeste, zapatos
negros y calcetines azules o de
otro color, para los hombres.

PRIMARIAS. El Presidente
Ford se impuso a Ronald Reagan
en New Hampshire.
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Soberanía 
submarina

Señor Director:
El problema de que se haya otorgado la

concesión de cable submarino a una em-
presa china en un plazo “express” no es lo
rápido del otorgamiento (al menos cinco
veces más rápido que la media), sino el
porqué de dicho tratamiento “express”. Y
ahí, a falta de mejores explicaciones del
Gobierno, pareciera ser que el lobby políti-
co del Estado asiático fue decisivo y efecti-
vo. Esa parecería ser la verdadera afrenta
a nuestra manoseada “soberanía”.

STEPHAN LUHRMANN O.

Error de tipeo
Señor Director:
Qué buen comodín, usado en nuestro

país para justificar mentiras, ineficiencia,
irresponsabilidades, etcétera. ¿Será parte
del legado de este gobierno?

EDUARDO GARRIDO RUBIO

Sacar lecciones
Señor Director:
El episodio del cable de comunicaciones

entre China y Chile refleja toda la arbitra-
riedad de los permisos en Chile, la desproli-
jidad de supuestos expertos en la materia y
el pésimo manejo de las informaciones del
Gobierno.

Antes que este capítulo pase al olvido
como tantos otros, es un deber sacar
lecciones.

JUAN JOSÉ PARADA ROGAZY

Abogado

Arrogancia 
y diplomacia

Señor Director:
Toda actitud responde principalmente a

conocimientos, emociones y patrones
habituales de comportamiento. La actitud
actual de la política exterior de Estados
Unidos parece ser un mecanismo de defen-
sa que responde al conocimiento de la
propia debilidad ante dos indudables crisis.
La primera es la deuda que parece impaga-
ble, y pone en peligro la estabilidad de su
moneda, cuyo solo respaldo es la confianza
que se pueda tener en su valor. La segunda,
que por primera vez en 100 años se ve
enfrentado a otro poder, que en algunos
aspectos es ya más fuerte y está debilitan-
do su dominio sobre el mundo. 

Que se haya vuelto prepotente es una señal
de debilidad, pues revela el grado de peligro
que les asigna, y el de su desesperación por
mantener su imagen de fuerza. El senador
Fulbright llamó “arrogancia del poder” a la
irresistible atracción que la violencia suele
ejercer sobre quienes poseen la fuerza para
ejercerla. Eso les lleva a priorizar el dominio
sobre la negociación, haciendo difíciles las
soluciones consensuadas. La emoción resul-
tante de ello es negativa, y lógicamente causa
un estrés que la incrementa.

Los patrones de comportamiento tradi-
cionales de la política extranjera de los
EE.UU. se caracterizan por una mezcla de
idealismo: la creencia en su destino mani-
fiesto, el mandato divino de imponer su
dominio al mundo para mejorarlo, y de
realismo: la defensa de los intereses nacio-
nales manteniendo la mejor relación de
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fuerza, de poder, para intervenir donde
fuese necesario. Esto define sus alianzas, y
según Kissinger, si ser enemigo de EE.UU.
puede ser peligroso, ser su aliado es fatal.
Ya lo descubrió Dinamarca, y ahora le ha
tocado a nuestro país. 

Esta situación obliga a ser preciso y
factual, a buscar alianzas que permitan
nivelar la cancha, o a ceder en todo como
ya proponen algunos.

JORGE SCHAERER CONTRERAS

¿Cuál fue?
Señor Director:
Una duda más: ¿cuál fue el error de

tipeo…?
LUIS ALEJANDRO SILVA VALDÉS

Carreras
clandestinas

Señor Director:
Como municipio no solo lamentamos la

situación que viven los vecinos del sector
de Costanera Norte, sino que comparti-
mos su molestia y cansancio. Cuando se
trata del combate a las carreras clandesti-
nas y la conducción temeraria, hay que
apuntar al problema de fondo: todas las
acciones que hemos hecho, como munici-
palidad y en coordinación con Carabine-
ros, el Ministerio de Transportes y la
autopista Costanera Norte, están limita-
das por una legislación ineficaz que, para
sancionar, exige acreditar la competencia
entre vehículos, no sanciona adecuada-
mente las maniobras imprudentes y,
además, exige identificar al conductor.

En ese marco, los múltiples operativos
de fiscalización, las denuncias y querellas
presentadas, no son acciones con la efica-
cia necesaria para frenar estos actos
peligrosos e ilegales. Gracias a los registros
de la autopista, hemos detectado autos a
más de 200 km/h, patentes que se repiten

y de las que se conoce el dueño. La Fiscalía
podría desarrollar una investigación para
identificar al conductor, pero frente a la
escasez de recursos, prioriza los delitos
violentos.

Hemos hecho saber al Gobierno y al
parlamento que es indispensable y ur-
gente impulsar cambios legales. Entre
ellos: 1) que la sanción pueda recaer en el
propietario del vehículo; 2) aprovechar la
tecnología de control que ya disponen las
autopistas; y 3) sancionar también las
exhibiciones de destreza, sin que sea
necesario demostrar que se desarrolla
una competencia.

El proyecto de modificación de la ley ya
pasó por la Cámara de Diputados y ahora
debe ser discutido en el Senado; esperamos
se le ponga suma urgencia.

Además, se necesita fortalecer la
normativa para retirar de circulación
motos y vehículos con escapes modifica-
dos o ruido excesivo, porque las multas
actuales de 0,5 a 1 UTM no generan un
real efecto disuasivo.

Seguiremos presionando, actuando con
firmeza y sentido de urgencia. Poder dor-
mir y transitar seguro no puede ser un
privilegio.

CAMILA MERINO CATALÁN

Alcaldesa de Vitacura

Un reflejo 
de la anomia

Señor Director: 
La carta de ayer sobre las carreras

clandestinas en la Costanera Norte reitera
un hecho que lleva años sin ninguna solu-
ción y que afecta el sueño de miles de
familias que vivimos cerca de la carretera.
La ausencia de una acción comunal o
estatal es reflejo de la anomia que se ha
apoderado del país donde todo el mundo
hace lo que quiere sin respetar a los demás,
lo que queda sin sanción.

PROF. DR. GUILLERMO BANNURA C.

¿Y si enfrentamos
2026 con cautela?

Señor Director:
El resultado fiscal surge de una simple

resta: ingresos menos gasto. Derechas e
izquierdas ponen énfasis distintos en esos
componentes. A grandes rasgos, las
derechas tienden a confiar en una alta
elasticidad de la inversión ante rebajas al
impuesto corporativo, esperando que esa
mayor inversión proyectada eleve el
producto y el empleo y que, por esa vía, se
traduzca en una recaudación suficiente.
Además, tienden a sostener que el gasto
tiene un amplio margen de reducción. Las
izquierdas, en cambio, son más escépticas
respecto de esa elasticidad y consideran
al gasto como más rígido a la baja.

Dejando de lado esas dos lecturas de la
misma realidad, ¿podemos acordar algunos
hechos? Llevamos años recaudando menos
de lo proyectado. El gasto público repre-
sentó el 24,3% del PIB en 2025, mientras
los ingresos alcanzaron solo el 21,4%.
Faltan tres puntos del PIB. En este contex-
to, antes de reducir impuestos sobre la
base de proyecciones optimistas de mayor
recaudación, ¿no sería más prudente
primero achicar esa brecha?

Parafraseando cuñas que venimos
leyendo estos días, ojalá que en próximos
veranos no nos toque leer: “¿Por qué,
sabiendo que llevábamos años sin cumplir
las proyecciones de ingresos, redujimos el

impuesto corporativo apostando a que
eso generaría un boom inversor que se
traduciría en una recaudación suficiente?
¿Por qué no esperamos a equilibrar las
cuentas antes de hacerlo?”.

ANDREA BENTANCOR

Profesora asociada de la Facultad de Economía y
Negocios de la Universidad de Talca

respaldado esta reforma) también son
protagonistas. La modernización busca que
todos tengan voz, como ocurre en cada
federación exitosa del mundo.

RAIMUNDO LIRA

Vocero No Más ANFP

Un largo traspaso
Señor Director:
Creo que algo ha quedado muy claro: es

insostenible un período de tres meses para
traspasar el gobierno.

Estamos viendo situaciones poco
claras en manejo e información de las
finanzas públicas; contratos que no
tienen más objetivo que instalar veedo-
res (quinta columna se llamaba antes) en
el nuevo gobierno; contratos internacio-
nales de espaldas al país; lanzamiento de
candidaturas no consensuadas, y podría-
mos seguir.

Un mes debería ser más que suficiente.
JOAQUÍN GRAU F.

26 de febrero de 1926

SAN ANTONIO. Según las
estadísticas, en 1925 se
movilizaron por este puerto
702.705 toneladas de
mercaderías, 50.213 toneladas
más que en 1924.

FRANCIA. El Presidente de ese
país declaró que el verano
comienza oficialmente el 17 de
abril y concluye el 3 de octubre.
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Señor Director:
A través de una columna de ayer Juan Tagle, Jorge Uauy y Jorge

Contador plantean alcances al proyecto de reforma a las SADP ad
portas de su votación en la sala del Senado, tras 10 años de tramita-
ción. La elección de los suscriptores no es casual: se trata de desta-
cados presidentes. La columna nos da la oportunidad, sin embargo,
de aclarar una serie de imprecisiones que se han planteado en rela-
ción con el texto aprobado en la comisión de Constitución.

Las nuevas ligas deportivas profesionales podrán constituirse
como S.A. cerradas o especiales. La razón es simple: la organiza-
ción del espectáculo deportivo profesional es una actividad lucrati-
va, un acto de comercio. El propósito es establecer un marco jurídi-
co apropiado al desarrollo de una actividad comercial. Es la natura-
leza comercial de la actividad que desarrolla una Liga Deportiva
Profesional la que impone su organización a través de una persona
jurídica con fines de lucro, la que quedará sometida a la fiscaliza-
ción de la CMF. Esto permitirá garantizar la transparencia respecto
de los beneficiarios finales y fiscalizar los conflictos de interés.

En relación con la responsabilidad solidaria de las Ligas Deportivas
Profesionales frente a deudas laborales, ella se establece con el objeto
de asegurar el cumplimiento de obligaciones previsionales, que ha
estado desde el origen de la Ley, y es coherente con la normativa
vigente que faculta a los deportistas profesionales a requerir de la
asociación el pago por subrogación de las remuneraciones adeudadas.

Sobre la figura de las federaciones deportivas nacionales (FDN),
es necesario recordar que fueron creadas por la Ley 20.737, de
iniciativa de la exsenadora Soledad Alvear y el exsenador Hernán
Larraín, la que declaró entre sus fundamentos la necesidad de
profesionalizar sus directorios. La aplicación del estatuto de FDN a
las federaciones que deseen desarrollar Ligas Deportivas Profesio-
nales es una decisión que va en coherencia con la legislación apro-

bada de dar general aplicación a dicho estatuto. Esto le permitirá a
la Federación de Fútbol de Chile (FFCh) percibir recursos públicos,
por ejemplo, para el desarrollo del fútbol joven y femenino.

Sobre las inhabilidades para integrar el Directorio de la nueva
Liga Deportiva Profesional, están reguladas en el artículo 3°
quáter. En sus disposiciones no se establece ninguna restricción
para que quienes han ocupado cargos directivos de la ANFP no
puedan ser directivos en la Federación.

Sobre la estructura, votaciones y autonomía de la FFCh es
necesario recordar que la Ley N°19.712 y sus modificaciones esta-
blecen un mecanismo para exceptuar la aplicación de las normas
relativas a la representatividad, que en este aspecto no solo no
aplica a la FFCh, sino que tampoco a otras modalidades deportivas
del país y así ha quedado en evidencia en la adecuación de varias
de las federaciones deportivas que adoptaron el estatuto de FDN.

Otra cuestión que ya ha sido aclarada es lo relativo a las comisio-
nes técnicas. La normativa que establece la Comisión Técnica y la
Comisión de Deportistas en el ámbito de la Ley de FDN claramente
no aplica al fútbol profesional. En este punto, debemos reiterar que
en la resolución del IND que reconozca la calidad de FDN, se podría
hacer la excepción conforme la normativa vigente. Es una práctica
asentada en nuestro país otorgar aplicación prioritaria a las regula-
ciones técnico-deportivas internacionales en todas las disciplinas.

En definitiva, el proyecto próximo a votarse en sala, y al que aún le
resta un tercer trámite, no persigue otro propósito que profesionali-
zar y terminar con los conflictos de interés en el deporte. No se
observan razones para que el fútbol deba abstraerse de este fin. Tuvo
la ANFP estos 10 años la oportunidad de reformar sus estatutos para
lograrlo y no lo hizo. No debemos seguir dilatando este debate.

MATÍAS WALKER

Senador
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